
 
          Secretaría General 

 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 9 DE ENERO DE 2017 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE 

 
PRESIDENTE: 
Dña. Gema Igual Ortiz 
 
MIEMBROS: 
D. César Díaz Maza 
Dña. Ana María González Pescador 
Dña. Carmen Ruiz Lavín 
Dña. María Tejerina Puente 
D. José Ignacio Quirós García-Marina  
D. Ramón Saiz Bustillo 
D. Pedro José Nalda Condado 
Dña. Miriam Díaz Herrera 
 

 

En la Sala de Comisiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander siendo las 

catorce horas y veinticinco minutos del día señalado en el encabezamiento se reunió la Junta 

de Gobierno Local en sesión extraordinaria y urgente, en primera convocatoria, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa y con asistencia de los Concejales anteriormente 

relacionados, actuando como Secretario D. César Díaz Maza. 

No asiste, habiendo excusado su ausencia, D. Roberto del Pozo López. 

Se encuentran presentes, expresamente convocados por la Sra. Alcaldesa, D. Ignacio 

Gómez Álvarez, Interventor General Municipal, D. José Francisco Fernández García, Director 

Jurídico Municipal, y Dña. Puerto Sánchez-Calero López, Secretario General del Pleno 

Accidental, que ejerce provisionalmente las funciones de Secretario Técnico Accidental de 

esta Junta de Gobierno. 

1/1.- PRONUNCIAMIENTO sobre la urgencia de la sesión. La Junta de 

Gobierno Local, por unanimidad de todos sus miembros, acordó declarar la urgencia de la 

sesión. 

2/2.- APROBACIÓN, si procede, de las Actas de las sesiones anteriores. Se 

aprueban, sin modificación y por unanimidad, las Actas de las reuniones anteriores que 
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tuvieron lugar el 29 de diciembre de 2016 y 30 de diciembre de 2016, ambas con carácter 

extraordinario y urgente. 

3/3.- CORRESPONDENCIA y asuntos de trámite. Se da cuenta del escrito del 

Defensor del Pueblo en relación al expediente nº 16016486, solicitando informe sobre los 

planes de acción municipales frente a la contaminación atmosférica. 

CONTRATACIÓN 
4/4.- AUTORIZACIÓN de la apertura al uso público de accesos al Mercado 

de La Esperanza. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Educación, Juventud, 

Patrimonio, Contratación y Transparencia, del siguiente tenor literal: 

Se solicita por el equipo que ejerce la dirección facultativa y por el Servicio de 
Arquitectura que realiza la inspección del contrato de obras de mejora de 
accesibilidad, movilidad y proximidad del Mercado de La Esperanza, adjudicada a la 
empresa COPSESA por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de julio de 
2016 y con un plazo de ejecución de 8 meses, la puesta en servicio para el uso 
público de una parte de la obra que se encuentra finalizada y es susceptible de 
utilización. Queda acreditado en los informes emitidos, la justificación de la 
existencia de razones de interés público para la apertura al uso de los accesos Norte 
y Sur, las oficinas de Planta Baja y aseos de Planta Baja y Primera Planta, y la 
situación de finalización de la parte de obra que resulta susceptible de utilización. El 
Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, vistos 
los informes técnicos y jurídicos favorables, y la aceptación del contratista, propone 
a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente ACUERDO: De conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 235.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, resultando acreditada en el contrato de obras de mejora de 
accesibilidad, movilidad y proximidad del Mercado de La Esperanza que existe una 
parte de la obra finalizada y susceptible de uso público que son los accesos Norte y 
Sur, las oficinas de Planta Baja y aseos de Planta Baja y Primera Planta; y que 
existen razones de interés público para la apertura al uso público de las 
mencionadas zonas para asegurar el buen funcionamiento del propio Mercado, así 
como facilitar la afluencia de gente y prestar un servicio adecuado relacionado con 
el Mercado y sus instalaciones a los ciudadanos. Se autoriza la apertura al uso 
público de los accesos Norte y Sur, las oficinas de Planta Baja y aseos de Planta 
Baja y Primera Planta que forma parte de la obra de mejora de accesibilidad, 
movilidad y proximidad del Mercado de La Esperanza. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto 

favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
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5/5.- ADJUDICACIÓN del contrato de adhesión para el establecimiento de 

una red de venta/recarga de tarjetas chip sin contacto del Servicio Municipal de 

Transportes Urbanos a Beralan, S.L., y a Logista, S.A. Se da cuenta de una Propuesta 

del Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, del siguiente 

tenor literal: 

Aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 11 de octubre de 
2016 el expediente para contratar el establecimiento de una red global de 
distribución (puntos de venta/recarga), conformada por una o más subredes (cada 
una de ellas correspondiente a una empresa distribuidora) que permita la prestación 
de todas las tareas relacionadas con distribución, venta de derechos de uso, recarga 
e información al usuario de las tarjetas chip sin contacto para el uso en el Servicio 
Municipal de Transportes Urbanos, mediante contratos de adhesión, por un plazo de 
ejecución de 5 años, con prórroga de 2 años más mediante procedimiento abierto. 
El anuncio de este procedimiento ha sido publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
nº 207, de fecha 27 de octubre de 2016. En este procedimiento han presentado 
proposición 2 empresas. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el día 7 de 
diciembre de 2016, dio cuenta del informe realizado por el Director de Producción y 
Proyectos del Servicio Municipal de Transportes Urbanos sobre la Memorias 
presentadas por los licitadores que contiene la propuesta de adhesión al sistema de 
venta/recarga de tarjetas chip sin contacto y del proyecto de red de recarga que 
presentan las empresas, concluyendo que responden en su contenido a los 
requerimiento de orden técnico, funcional y operativo especificado en el pliego de 
las prescripciones Técnicas y que, por tanto, la valoración de las Memorias es 
favorable. En consecuencia, la Mesa acuerda admitir al procedimiento de adhesión 
para el establecimiento de una red de venta/recarga de tarjetas chip sin contacto 
del Servicio Municipal de Transportes Urbanos a las 2 ofertas presentadas: Beralan, 
S.L., y Logista, S.A. Acreditada la documentación presentada por las empresas 
adjudicatarias de estar al corriente de sus obligaciones tributarias, de no tener 
deudas con la Recaudación Municipal ni con Seguridad Social, depositada la garantía 
definitiva y demás documentación conforme lo previsto por el artículo 151.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, el Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, 
Contratación y Transparencia, por delegación de la Junta de Gobierno Local, 
propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: 
PRIMERO.- Aprobar la adjudicación del contrato de adhesión para el establecimiento 
de una red de venta/recarga de tarjetas chip sin contacto del Servicio Municipal de 
Transportes Urbanos a las 2 ofertas presentadas: Beralan, S.L., CIF B-20164489, 
domicilio en Polígono Industrial Igarategui nº 58, 20130 Urnieta (Guipúzcoa); y 
Logista, S.A., CIF A-28141307, domicilio Polígono Industrial Polvoranca, Calle Trigo 
nº 39, 28914 Leganés (Madrid); y un plazo de ejecución de 5 años, con prórroga de 
2 años más. SEGUNDO.- Las empresas adjudicatarias deberán formalizar el contrato 
administrativo en el Servicio de Contratación en el plazo de los 10 días siguientes a 
la notificación. TERCERO.- Ordenar la publicación de este Acuerdo en el perfil del 
contratante de la Página Web del Ayuntamiento y su notificación a los licitadores. 
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Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto 

favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

6/6.- DACIÓN DE CUENTA de la desestimación por parte del Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales del recurso especial 

interpuesto por la UTE Onet-Seralia, S.A., - Servicios de Teleasisentencia, S.A., 

contra la adjudicación del Servicio de Ayuda a Domicilio. La Junta de Gobierno Local 

queda enterada de la Resolución del Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales nº 1037/2016, de 16 de diciembre de 2016, que desestima el recurso especial 

nº 1012/2016 interpuesto por la UTE Onet-Seralia, S.A., - Servicios de Teleasistencia, S.A., 

contra la adjudicación aprobada por la Junta de Gobierno Local el 3 de octubre de 2016 del 

contrato del Servicio de Ayuda a Domicilio a la Ilunion Sociosanitario, S.A.; así como del 

levantamiento de la suspensión cautelar del procedimiento. 

COMPRAS 
7/7.- APROBACIÓN del ejercicio de la opción de compra de un microbús del 

Servicio Municipal de Transportes Urbanos. Se da cuenta de una Propuesta del 

Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia, del siguiente 

tenor literal: 

A instancia del Servicio Municipal de Transportes Urbanos, según propuesta del Jefe 
de mencionado Servicio, y vistos los informes que obran en el expediente, la 
Concejalía de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y Transparencia 
propone la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Ejercitar la opción de 
compra y adquirir, por tanto, la propiedad de un vehículo marca Man Modelo 
NL223F, con matrícula 7183-FFD y bastidor WMAA22ZZZ1C004019, por su valor 
residual que asciende a 2.222,73 €, más IVA del 21 %, en total 2.689,50 €. El 
vehículo adaptado para personas con movilidad reducida es utilizado en régimen de 
arrendamiento por el Ayuntamiento de Santander, según contrato firmado el 13 de 
octubre de 2005 con la empresa Man Vehículos Industriales España, S.A., con CIF 
A78507498, por un plazo de 10 años. El plazo de alquiler ha finalizado en 
septiembre de 2016. El órgano de contratación decide ejercer dicha opción, según 
la justificación recogida en el expediente, considerando su necesidad para el 
funcionamiento del servicio, el estado de los vehículos y la conveniencia del precio, 
etc. SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto de 2.222,73 € (sin impuestos) 
correspondiente al precio residual del vehículo sobre el que se ejerce la opción de 
compra, con cargo a la partida 02000.4411.62400, referencia 22016000026326, del 
Presupuesto General vigente, a favor de la empresa Man Vehículos Industriales 



 
          Secretaría General 

 

España, S.A., con CIF A78507498. Dicha cuantía es la acordada al inicio del contrato 
y en la adjudicación del mismo para el ejercicio de la opción de compra. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto 

favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

PATRIMONIO 
8/8.- DECLARACIÓN de vehículos como efectos no utilizables. Se da cuenta 

de una Propuesta del Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y 

Transparencia, del siguiente tenor literal: 

Visto escrito remitido por el Director del Servicio de Aqualia solicitando la baja del 
vehículo con matrícula S-9161-Y, propiedad de este Ayuntamiento y adscrito al 
Servicio de Aguas. Visto escrito remitido por el Comisario Jefe de la Policía Local 
solicitando la baja de los vehículos Honda NT 650V, matrícula 0850-DDH, y Yamaha 
YP250R, matrícula 1333-FPM. Vistos informes emitidos por el Jefe del Servicio de 
Ingeniería Industrial informando favorablemente la declaración de efectos no 
utilizables de los citados vehículos. Visto informe emitido por el Jefe del Servicio de 
Patrimonio, en el que expresa que, a la vista de los informes emitidos, parece 
procedente la declaración de los citados bienes como efectos no utilizables, 
disponiéndose su baja en el Inventario de Bienes. Vistos los demás trámites y 
actuaciones del expediente, el Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe, previo 
informe de la Intervención Municipal, propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Declarar efectos no utilizables 
los siguientes bienes: Turismo Seat Panda, matrícula S-9161-Y; Motocicleta Honda 
NT650 Deauville, matrícula 0850DDH; Motocicleta Yamaha YP-250R, matrícula 
1333FPM. SEGUNDO.- Tramitar la baja en el Inventario de los citados bienes. 
TERCERO.- Trasladar a los Servicios afectados que se ha de cumplir con lo 
dispuesto por el Real Decreto 1383/2002 sobre gestión de vehículos al final de su 
vida útil, como requisito previo que exige la Jefatura de Tráfico para darlos de baja 
definitiva y con los requisitos que exija la legislación vigente. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto 

favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

9/9.- APROBACIÓN de la prórroga del contrato suscrito con Rubemar, S.C., 

para la concesión del kiosko-bar ubicado en los Jardines de Pereda. Se da cuenta 

de una Propuesta del Concejal de Educación, Juventud, Patrimonio, Contratación y 

Transparencia, del siguiente tenor literal: 

Vista la reclamación de reequilibrio económico-financiero formulada por el 
adjudicatario de la concesión del kiosco-bar ubicado frente al edificio de la 
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Fundación Botín dentro del ámbito de los remodelados Jardines de Pereda, 
Rubemar, S.C., solicitando una compensación económica, o bien aumento de plazo 
de la concesión, por sentirse perjudicado por una serie de cuestiones que se 
reflejan en el dosier presentado; dado que el contrato existente expira el 22 de 
enero de 2017 y no va a haber tiempo material para que se resuelva citada 
reclamación y se adjudique el oportuno concurso, en su caso; y dado que este 
Ayuntamiento está interesado en mantener el servicio prestado por el citado kiosco-
bar a los usuarios del mismo, máxime ante la inminente inauguración del edificio 
Botín. Visto informe emitido por el Técnico de Administración General, Jefe del 
Servicio de Patrimonio; vistos los demás trámites y actuaciones del expediente, el 
Concejal Delegado de Patrimonio que suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente propuesta de ACUERDO: Aprobar la prórroga Botín del contrato de 
concesión del kiosco-bar ubicado frente al edificio de la Fundación dentro del ámbito 
de los remodelados Jardines de Pereda, por motivos de interés público, en tanto se 
resuelva la reclamación que ha presentado la adjudicataria Rubemar, S.C., y se 
adjudique el oportuno concurso, en su caso. La prórroga se realizará con un plazo 
de duración de 1 año, contado desde el 22 de enero de 2017 a 22 de enero de 
2018, y la adjudicataria deberá abonar el canon proporcional que corresponde a ese 
periodo, es decir, 33.333,33 €, teniendo en cuenta que el canon abonado por 6 
años fue de 200.000 €, (200.000 / 6 = 33.333,33). Este canon se abonará antes del 
20 de mayo de 2017, sin perjuicio de lo que resulte de la solicitud formulada por la 
adjudicataria el 12 de diciembre de 2016 de resarcimiento de daños. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto 

favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y VIVIENDA 
10/10.- APROBACIÓN inicial del Estudio de Detalle en parcela sita en la 

confluencia de las Calles El Somo y Antonio López Cortés, a propuesta de 

Mountain View Real State, S.L. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de 

Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, del siguiente tenor literal: 

Examinado el Estudio de Detalle presentado por Mountain View Real State, S.L., que 
tiene por objeto la ordenación de volúmenes de edificación en la parcela situada en 
la confluencia de las Calles El Somo y Antonio López Cortés en el Área de Reparto 
nº 5 del Plan General de Ordenación Urbana, modificando la inicialmente prevista 
en anterior Estudio de Detalle aprobado el 23 de diciembre de 1998. A la vista de 
los informes emitidos por el Servicio de Urbanismo y el Servicio Jurídico de Fomento 
y Urbanismo, y visto lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, y 127.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local. Por el Concejal 
Delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción de los siguientes ACUERDOS: PRIMERO.- Aprobar 
inicialmente el Estudio de Detalle que tiene por objeto la ordenación de volúmenes 
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de edificación en la parcela situada en la confluencia de las Calles El Somo y Antonio 
López Cortés en el Área de Reparto nº 5 del Plan General de Ordenación Urbana, 
modificando la inicialmente prevista en anterior Estudio de Detalle aprobado el 23 
de diciembre de 1998. SEGUNDO.- Iniciar un periodo de información al público por 
espacio de 20 días con el fin de que cualquier interesado pueda presentar las 
alegaciones que estime oportunas. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto 

favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

11/11.- APROBACIÓN provisional de ayudas para la realización de obras en 

fachadas. Se da cuenta de una Propuesta del Concejal de Infraestructuras, Urbanismo y 

Vivienda, del siguiente tenor literal: 

Examinadas las solicitudes presentadas para la obtención de ayudas para la 
realización de obras en fachadas (2ª remesa) en el ejercicio de 2016. Vistos los 
informes del Servicio de Urbanismo y del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, 
las retenciones de crédito llevadas a cabo por el Servicio de Intervención, así como 
lo establecido en la Ordenanza municipal para la obtención de ayudas para la 
realización de obras en fachadas. El Concejal Delegado de Infraestructuras, 
Urbanismo y Vivienda propone para su aprobación por la Junta de Gobierno Local el 
siguiente ACUERDO: Aprobar la propuesta del Servicio de Urbanismo de concesión 
provisional de ayudas para la realización de obras en fachadas para el ejercicio de 
2016 (2ª remesa), que alcanza la cantidad total de 19.429,20 €, referida a la Calle 
Ataúlfo Argenta nº 31, 7.685,66 €; a la Avda. Pedro San Martín nº 9, 5.469,10 €; y 
a la Calle La Unión nº 27, 6.274,44 €. 

Se somete a votación la Propuesta anteriormente transcrita y, una vez efectuado el 

recuento de los votos, se declara aprobada por unanimidad al haberse obtenido el voto 

favorable de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

DINAMIZACIÓN SOCIAL 
12/12.- APROBACIÓN de la colaboración en el Concierto de Bustamante, 

organizado por Consort Music, S. L., para el 14 de enero de 2017 en el Palacio de 

Deportes. Los miembros de la Junta de Gobierno Local, de conformidad con el artículo 92.1 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, acuerdan por unanimidad la retirada del expediente del Orden del Día. 
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En cuyo estado, siendo las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, la Presidenta 

dio por terminada la sesión; de todo lo cual, como del contenido de la presente acta, yo, el 

Secretario, certifico. 


